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Escritura en que se hace constar la concesión para la 
construcción de un tranvía que, partiendo de la ter­
minación de ¡a calle de Serrano, concluya en los ba­
rrios de la Guindalera y  Prosperidad.

\ fc  rl

E n la  villa y Corte de M adrid, á  8 de Febrero de 1893, ante 
mí D. A ntonio T urón  y  Boscá, D octor en Derecho Civil y Canónico 
y  Administrativo, Académico, Profesor de -la de Jurisprudencia y 
Legislación, A bogado y Notario de los Ilustres Colegios d e  esta 
capital, con vecindad y residencia fija en la  misma, constituido, ]>re- 
vio requerim iento, en la A lcaldía Presidencia del Excmo. Ayunta­
miento de M adrid, comparecen;

De una parte, el Excmo. Sr. D. M anuel M ariátegui y  Vinyals, 
C onde de San Bernardo, A lcalde Presidente del Excroo. A yunta­
m iento de esta Corte, cuyo cargo me consta ejerce en la actualidad, 
é interviniendo en este acto en el ejercicio de sus funciones, como 
ta l y en nom bre y representación de la  ViUa de Madrid, hallándose 
[jor esta circunstancia exento de exhibir cédula personal.

Y de otra. D. Jesús Avilés y Santam aría, m ayor de edad, casado 
y vecino de esta Corte, con cédula persona! de octava clase, ex¡)e- 
d ida bajo el núm ero 723 de orden, con fecha 14 de Enero próximo 
pasado.

Y teniendo, á mi juicio, por todo lo expuesto, am bos señores 
com parecientes, según intervienen, cajiacidad legal que aseguran no 
les está lim itada para formalizar la presente escritura, roe exhiben 
un expediente para que, convenientem ente relacionado, sirva de 
base para, la redacción de la misma, y del cual aparece;

i.® Q ue por D. Jesús Avilés y Santam aría, se presentó al G o­
bierno civil de esta provincia un proyecto de tranvía urbano, de 
tracción anim al, que partiendo d e  la  conclusión de la calle de Se­
rrano de esta  Corte, recorra los barrios de la  Guindalera y  P rospe­
ridad.
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2.° Que anunciado ai público en el B Je tin  oficial, jwivaque en 
el térm ino de los trein ta días siguientes se propusiesen mejoras, no 
se propuso ninguna, y fué rem itido a l Excmo. A yuntam iento de 
M adrid, con fecha lo  de Abril de 1889.

3.° Q ue pasado á  inform e del Sr. D irector de V ías públicas, re­
cayó dictam en favorable al referido proyecto, si bien proponiendo 
una enm ienda de trazado.

4.” Q ue abierta inform ación pública por espacio de veinte días, 
con arreglo á  lo que dispone el art. 102 del R eglam ento de la  ley 
de Ferrocarriles, reclamó D. Joaquín  Rodríguez, con fecha 36 de 
Julio de 1889, contra la concesión del tranvía solicitado por D. Je­
sús Avilés, m anifestando hallarse asistido del derecho de prioridad 
para la concesión, por haber presentado el 22 de O ctubre de 1885 
un  proyecto más am plio, que unía los barrios de la G uindalera y 
Prosperidad con el centro de esta Corte, proyecto que estaba en 
tram itación, de cuya lentitud no deb ía pararle perjuicio alguno y 
del que era una sección é l  presentado por el Sr. Avilés,

5-v Q ue este sefior expuso, por su parte, que al determ inar la ley 
y el Reglam ento plazos fatales para la tram itación del expediente 
de concesión y  comienzo de las obras, se ])ropusieron que la iniciati­
va particular no estuviese coartada, por el mero hecho d e  haberse 
solicitado una concesión; que el proyecto del Sr. R odríguez conte­
n ía  m uchas protestas: que no llegaba á  los barrios de la  Guindalera 
y Prosperidad, y sí e! suyo, que los atravesaba, razón por la cual le 
correspondía el derecho de ¡¡rioridad, y que el único recorrido aná. 
logo en arabos tranvías, es uno de 200 metros en la calle de D on 
D iego de León.

6.® Q ue pa.sado el expediente á  inform e de la Comisión cuarta 
ésta propuso: Primero. Iríi concesión pedida por D. Jesús Avilés por 
ser un ram al de m ucha utilidad para los barrios que ha de cruzar, y 
por enlazar con una línea general establecida, cual es la del barrio 
de Salam anca. Segundo. Q ue no estando estudiadas y aprobadas las 
alineaciones y rasantes del ensanche y extrarradio por la parte de 
M adrid, á  que se refiere el proyecto de tranvía, debe hacerse la 
concesión sujetando al concesionario á la condición de que acepte, 
sin derecho de indemnización, los acuerdos que adopte en lo futuro 
la  M unicipalidad acerca del establecim iento de las vías públicas en 
aquellos barrios.

7.“ Q ue el Excm o. Ayuntam iento, en sesión de 28 de Diciem­
bre de 1889, acordó com o proponía la  Comisión.

8.® Q ue rem itido el expediente al Gobierno civil, el Excmo. Se­
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ñor Gobernador, con fecha veintitrés de Mayo d e  1890 y previo 
dictam en del Ingeniero Jefe de esta provincia, aprobó provisional­
m ente el proyecto, alegando el art. 71 de la ley de 23 de N oviem ­
bre de 1877 y el 303 de su Reglam ento, reservándose la aprobación 
definitiva, hasta que acordadas por el Municipio las alineaciones de 
las vías de extrarradio y ensanche, se modificara convenientem ente 
el trazado del tranvía, cuyo acuerdo se com unicó á  D. Jesús .Avilés 
en siete de Junio del propio año.

9.° Q ue pasado el expediente a l Negociado cuarto, éste, tenien­
do en cuenta ia  aprobación que se consigna en eí .párrafo anterior, 
informó, que antes de anunciarse la subasta debía procederse á  la 
tasación del proyecto, nom brándose a l efecto un perito que repre­
sente á  la M unicipalidad é invitando á  la vez al peticionario para  
nom brar el suyo, á  fin de que. puestos de acuerdo entre sí para el 
nom bram iento de un tercero en caso de discordia, practicaran dicha 
tasación, sobre la cual inform aría el Sr. Ingeniero de V ías públicas, 
jiasando después el expediente á  inform e de la  Comisión cuarta.

10." Q ue nom brados los peritos y verificada d icha tasación, 
pasó A inform e del Sr. Ingeniero Director d e  V ías públicas, quien 
manifestó haberse cum plido las prescripciones de la ley y R egla­
m ento de Tranvías, en vista de lo cual, el Negociado cuarto infor­
mó que no encontraba inconveniente en que la Comisión propu­
siera al Excmo. A yuntam iento ia  aprobación de la  tasación del 
proyecto de que se trata, acordando asimismo que, por e l Sr. Inge­
niero Director de V ías públicas, se  formasen los pliegos de condi­
ciones para el otorgam iento de la concesión.

11.° Q ue pasado á  inform e de la Comisión cuarta, ésta, de 
acuerdo con el Negociado, propuso al Excmo. A yuntam iento que 
aprobara la expresada tasación y acordara asimismo que por el Señor 
Ingeniero Director de Vías públicas se formaran los oportunos plie­
gos de condiciones para el otorga'uiento de la  correspondiente co n ­
cesión, y el Ayuntam iento en sesión pública ordinaria de 24 de 
Diciembre de 1890, acordó como ¡>ropon(a la Comisión.

12.® Q ue cum pliendo con lo propuesto por la Comisión y de 
acuerdo con el decreto del Ayuntam iento, el Sr. Ingeniero Director 
de Vías públicas D. Vicente Rodríguez Intilini, redactó el pliego de 
condiciones á  que ha de sujetarse la concesión del tranvía de que se 
trata, cuyo [fiiego leído en Comisión cuarta, se acordó citar al con­
cesionario para la prim era sesión. A fin d e  ultim ar las bases, fijando 
en principio el c.inon de 250 pesetas anuales por cada kilóm etro 
de recorrido.
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13.® Q ue dada audiencia en Comisión cuarta al autor del pro­
yecto D. Jesús Avilés, se acordó introducir algunas modificaciones 
en el pliego d e  condiciones redactado, proponiendo al A yuntam ien­
to la aprobación de dicho pliego de condiciones con las reformas en 
el mismo introducidas, cuya aprobación se llevó á  efecto en sesión 
pública ordinaria de 5 d e ju n io d e  1891-

14.® Q ue por decreto de 20 de Agosto siguiente, se ordenó que 
se redactase por la  Secretaría el pliego de condiciones económico 
adm inistrativas, recopilando en otro el formado por el Ingeniero 
Director con las modificaciones introducidas por la  Comisión y 
aprobadas por el Ayuntamiento, hecho lo cual se anunciaría la subas­
ta acordada, para celebrarse á los trein ta días de su publicación en 
los periódicos oficiales.

15.® Q ue redactados dichos pliegos de condiciones y anunciada 
con la debida antelación en los periódicos oficiales la subasta para 
el otorgam iento de la concesión del tranvía de que se trata, tuvo 
lugar la referida subasta, con fecha 24 d e  Septiem bre de 1891, adju­
dicándose provisionalm ente el rem ate en favor del autor del p royec­
to D. Jesús Avilés y Santam aría, por haber hecho uso dcl derecho 
de tanteo que, según la ley, le estaba reservado, com o aparece del 
ac ta  de subasta, extendida al efecto por el infrascrito Notario, que 
á  continuación se inserta y es del tenor literal siguiente;

Núm ero 462.— A cta de subasta.— E n la  villa y C orte de Madrid, 
á 24 de Septiem bre de 1891.- D .  Antonio T urón y Boscá, Abogado 
y Notario d e  los ilustres Colegios de esta cajjital, con vecindad y 
residencia fija en la misma.

Doy fe de haber sido requerido por orden del Excmo. Sr. Al­
calde Presidente del A yuntam iento de M adrid, para que como No­
tario I 'onsistorial, consigne por medio de acta el resultado de la su­
basta que ha de tener lugar en el d ía  de hoy, en pública licitación, 
con arreglo á lo que previene la ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviem bre de 1878, para otorgar la concesión de un tranvía 
urbano, con m otor de sangre, que se establecerá desde el barrio de 
Salam anca á  los de la G uindalera y Prosperidad, cuyo proyecto fué 
aprobado por el Excroo. Sr. G obernador civil d e  la  provincia, y con 
sujeción á  las dem ás condiciones contenidas en el pliego correspon­
diente, unido al expediente de su referencia.

E n virtud del requerim iento dicho, y siendo las doce de la m a­
ñana de! d ía  de hoy, me constituí yo el Notario en el salón desti­
nado  á  subastas de la tercera Casa Consistorial, donde á la expre­
sada hora, que era la  oficialm ente señalada para esta subasta, dió
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principio la  misma, bajo la presidencia del Sr. D. Juan  L lcrca, T e ­
niente de A loilde del distrito del Congreso, por delegación del 
Excmo. Sr. A lcalde Presidente de! Ayuntam iento, asistiendo tam ­
bién D. M anuel de Arcas, como Concejal, en representación de 
dicha Corporación .Municipal.

Acto seguido se dió lectura al pliego de condiciones y  anuncio 
de !a subasta, advirtiéndose a l público que la prim era m edia hora 
se destinaría á  recibir las proposiciones que se presentasen, por 
medio de pliegos cerrados, ajustadas al modelo. Cinco minutos 
antes de espirar la  m edia hora, se ordenó por e l Sr. Presidente á 
un ]jortero, lo hiciera saber al público, como asi lo efectuó, en 
alta voz.'

A las d o c t y m edia en punto  de la tarde, se declaró term inado 
el plazo para la adm isión de pliegos, dentro del cual se presentaron 
dos; y habiéndose procedido seguidam ente á su apertura, el resulta­
do fué el siguiente:

D. Em ilio Alcázar, autor del pliego presentado en prim er lugar, 
conform e en un todo con las condiciones exigidas para esta subas­
ta, se com prom ete y  obliga á  tom ar á su cargo el establecimiento 
del tranvía, objeto de la  misma, con estricta sujeción á  ellas por 55 
años, rebajando un 60 por 100 todas las tarifas de viajeros y  mer­
cancías, abonando a! Ayuntam iento el canon anual que se consigna 
en el pliego de condiciones.

Y D, Jesús Avilés y Santam aría autor del pliego presentado en 
segundo y últim o term ino, en  las mismas condiciones que el an te­
rior, se com prom ete á  tom ar á  su cargo el estableciniiento del expre­
sado tranvía, por 55 años, tiem po de la concesión, y  tarifas y canon 
al A yuntam iento  que se ñ jan  en el pliego y proyecto aprobado.

E l Sr. Iriesidente en vista del resultado d e  las anteriores propo­
siciones que consideró admisibles, y teniendo en cuenta que la  más 
favorable era la presentada por D. Emilio Alcázar, concedió el 
térm ino de m edia hora, según está  prevenido por la  ley, para que 
el autor del proyecto usare, si lo ten ía por conveniente, del derecho 
de tanteo, y usando de este derecho D . Jesús Avilés dijo: Q ue acep­
tab a  por com pleto la proposición hecha por D. Emilio Alcázar. En 
su v ir tu d ^ l Sr. J’residente adjudicó provisionalm ente e l rem ate en 
favor d e  D, Jesús Avilés y Santam aría, sin perjuicio de lo  que se 
resuelva en definitiva por la Superioridad,

A cto seguido se devolvió á  D, Em ilio Alcázar la cédula personal 
y resguardo dfe depósito provisional que acom paño á  su proposición, 
quedando unidas al expediente las dos proposiciones presentadas,
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D. Jesús Avilés y  Santam aría aparece ser m ayor de edad, casa­
do, propietario, de esta vecindad, con domicilio en la calle de Luis 
Cabrera, mím. 7, hotel, según su cédula personal de octava clase, 
expedida en 11 de Noviem bre último, con el núm. 639 de orden.

M ediante todo lo cual se dió por term inado el acto, firm ando la 
presente los Sres. T enien te .Alcalde y  Concejal citados y el Sr. Avi­
lés, á  quienes la leí en alta voz, por acuerdo de los mismos; de 
todo lo cual yo el infrascriio Notario, doy fe y signo, firmo y riibri 
c o . - J u a n  Llovca.— hfanuel Arcas. - J .  Avilé.s.—Signado. -  Antonio 
Turón. Todos con rúbrica. - Hay un sello de la N otaría.

Es copia exacta de su matriz, núm . 4C2 de mi protocolo co­
rriente de instrtimenlos jalblicos. Ira expido jiara el Excmo. A yun­
tamiento, en dos pliego.s, clase undécim a, núm eros 9u>.854 y si­
guiente, que signo, firmo y rnlirico en .Madrid á  25 de Septiembre 
de 1891. —Signado — Antonio T u ró n .— Con rúbrica.— H ay iin sello 
d e  la  Notaría.

Asi aparece de su original al que me remito.
iC." Que el Kxcmo. Ayuntam iento, en se.sión pública ordinaria, 

fecha 9 de O ctubre de 1891, y ¡¡revio inform e de la Comisión cuaiia, 
aprobó definitivamente el rem ate de la subasta en favor de ü .  Jesús 
.Aviles y Santam aría, con la rebaja de 60 por 100 en todas las tari­
fas de viajeros y pcjr tiem po de cincuenta y cinco años; citando á 
dicho adjudicatario en g de Noviem bre del propio  año, para que, 
en l l  térm ino de quince días, entregase en la T esorería m unicipal 
com o garantía del riim¡>limiento de su contrato, la cantidad de 
13721 pesetas efectivas ó su ecpiivalente en pa]¡el, cuyo acuerdo 
y citación habían sido com unicados al Sr. C ontador de Villa en 19 
d e  O ctubre anterior.

17.” Q ue con fecha 17 del citado mes d e  Noviembre, comiiare- 
ció en la  Secretaría del Excmo. Ayuntam iento el adjudicatario don 
Jesús Aviles y Santam aría, exhibiendo un resguardo expedido en 
aquella fecha por la Caja general de De|)ó'itos, con el núm, 148 del 
tomo 208 y núm . i8 r  493 de en trada y 47-485 d*-’ registro, en .que 
¡e acreditaba que dicho señor constituyó en la indicada oficina, en 
conceplo de garantía de su contrato y á  dispo.sición del Excelen­
tísimo .Ayuntamiento, la  cantidad de 14.000 pesetas en títulos de! 4 
por 100 amortizable, exhibiendo asimismo tos recibos por los cuales 
se hace constar haber satisfecho los gastos de inserción de anun 
cios en la Gacela de M adrid, Boletín oficial de la ¡jrovincia y D iario  
d ' A v i  os

18,>' Que D. Jesús Avilés y Santam aría com pareció tam bién en
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la Secretaría del Excmo. Ayuntam iento con fecha 30 de Noviem bre 
de 1891, exhibiendo otro resguardo, expedido por la Caja genera! 
de Depósitos en 22 de Febrero de 1889, señalado con el núm ero 
176.568 de entrada y 45.920 de registro, del que aparece que 
dicho Sr. Aviles constituyó en aquella oficina, en concepto de 
garan tía  para pedir la  concesión del referido tranvía y á  disposición 
del Excmo. Ayuntam iento, la  cantidad de 2.500 pesetas nominales 
en un título de 4 por 100 araortizable; cuyo depósito fué convertido 
en necesario, como garan tía  para la construcción de las obras del 
tranvía de que se trata, con fecha 7 de Diciembre del repetido 
año 1891.

19.0 Q ue en 14 del mismo mes y año, se rem ido el expediente 
al Sr. G obernador civil, á  fin d e  que se sirviera elevarlo a! Excelen­
tísimo Sr. M inistro de la G obernación para las efectos prevenidos 
en  el art, 75 de la  vigente ley d e  ferrocarriles, io cual tuvo efecto 
en 26 del repetido mes de D iciem bre de 1891.

2o.'J Q ue por R eal orden, fecha 19 de Mayo últim o y previo 
inform e de la sección de G obernación y Fom ento del Consejo de 
Estado, se aprobó el expediente que se viene relacionando, autori­
zando al Excm o. A yuntam iento para conceder la  obra al adjudica­
tario Sr. Avilés.

D icha Real orden se inserta á  continuación y escom o sigue;
• Gobierno civil de la provincia de .Madrid —Secretaría,— Nego­

ciado tercero.—Núra. 315.—El Excmo. Sr. .Ministro de la Goberna­
ción con fecha 19 del actual me com unica la R eal orden siguiente:

Kxcmo. Sr.; L a Sección de Gobernación y Fom ento del Consejo 
de E.stado emitió, c< n fecha 13 de Febrero último, el siguiente dic­
tamen.

Excmo. Sr. Con Real orden de 13 de Enero se h a  lem itido á 
inform e de la Sección el expediente relativo á  la aprobación de un 
proyecto de tranvía de tracción animal, que |)artiendo del barrio de 
Salam anca de esta Córte, ha de recorrer los de la Guindalera y 
Prosperidad.

R esulta del expediente, que presentado el jiroyecto de T ranvía 
en  el Gnbierno civil de la  provincia por su autor D. Jesús Aviles 
Santam aría y anunciado al público en el Boletín oficial para que 
en los 30 días siguientes se propusiesen mejoras, no se propuso 
n inguna y fué rem itido al A yuntam iento en 10 d e  Abril de 1889.

Pasado á  infarm e del D irector de . V ías públicas, recayó dic­
tam en favorable, en que se proponía im a enm im da de trazado. 
Abierta inform ación pública por espacio d e  veinte días, con arreglo
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á  lo que dispone el art. 102 del Reglam ento de la ley de F errocarri­
les, reclam ó D. Joaquín  Rodríguez en 26 de Julio de 1889 contra 
la concesión del tranvía solicitado por D. Jesús Avilés, m anifes­
tando hallarse asistido del derecho de prioridad para la  concesión, 
por haber presentado en 22 d e  O ctubre de 1885 un proyecto más 
ám plio, que unía los barrios de la Guindalera y Prosperidad con el 
centro de la  Corte, proyecto que estaba en tram itación, de cu ja  
lentitud no debía pararle perjuicio alguno, y del que era una sección 
el presentado por el Sr. Avilés.

Expuso éste, por su parte_ que al determ inar la ley y  el R eg la­
mento, plazos fatales para la tram itación del expediente de conce­
sión y comienzo de las obras, se propusieron que la iniciativa p a r ­
ticular no estuviese coartada por el mero hecho de haberse solici­
tado una concesión; que el proyecto del Sr. R odríguez contenía 
m uchas protestas; que no llegaba á  los barrio.s de la G uindalera-y 
Prosperidad, y st el suyo que lo.s atravesab.i; razón por la que le 
correspondía el derecho de pnoridad, y que el único recorrido an á­
logo en arabos tranvías, es uno de 200 metros en la calle de Don 
Diego de León.

La Comisión cuarta del .Ayuntamiento propuso:
i.o L a  concesión pedida por cl Sr. Avüés por ser un ram al de 

m ucha utilidad para los barrios que ha de cruzar y enlazar con una 
línea general establecida, cual es la del barrio de Salamanca.

2 .' Q ue no estando estudiadas y aprobadas las alineaciones y 
tasantes de las calles del Ensanche y  e.xtranadio por la parte de 
M adrid, á  que se refiere el proyecto de tranvía, debe hacerse la con­
cesión sujetando al concesionario á  la condición de que acepte, .sin 
derecho de indemnización, los acuerdos que adoj)te en lo futuro la 
M unicipalidad acerca del establecim iento de las vías ¡>úblicas en 
aquellos barrios.

E n 28 de Diciembre de 1889 acordó el A yuntam iento como 
Ijroponía la Comisión.

E n  23 de .Mayo de 1890, y previo dictam en del Ingeniero Jefe 
de la provincia, el G obernador aprobó provisionalm ente el pro 
yecto, alegando el art. 71 de la ley de 23 de Noviem bre de 1877 y 
el 103 de su reglam ento, reservando la aprobación definitiva, hasta 
que acordadas por el .Municipio las alineaciones de las vías del 
extrarradio y  Ensanche, se modificara convenientem ente el trazado 
del tranvía.

T ram itado el expediente reglam entario, preparatorio de la su­
basta, efectuóse ésta en 24 de Septiem bre de 1891, adjudicándose
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el rem ate a  D . Jesús Aviles, por haber utilizado el derecho de tanteo.
En 9 de O ctubre acordó el A yuntam iento elevar el expediente 

al M inistro, según dispone el art. 75 de la  ley.
Expone el Ministerio en su nota, que advierte una infracción 

legal en el expediente, pues el Gobernador, aplicando el art 103 
del reglam ento de 24 de Mayo de 1878, h a  aprobado el proyecto 
de tranvía sin tener facultades para ello, desconociendo que esa 
atribución com pete, según el art, 75 de la ley de Ferrocarriles, al 
Ministro de la Gobernación.

De ser exacta la anterior apreciación, im plicaría una contradic­
ción en tre la ley citada y su Reglam ento, lo cual se desvanece exa­
m inando los artículos de am bas disposiciones.

L a aprobación del proyecto y  la concesión del tranvía son dos 
cuestiones di.stintas. L a ¡>rimera está encom endada al Gobernador, 
siempre que el tranvía afecte á vfas piíblicas exclusivamente m uni­
cipales, según se desprende del examen de los artículos 69 á  72 
inclusive de la  ley de Ferrocarriles, en los que se determ ina qué 
autoridad es la encargada d e  conferir la aprobación antedicha, exis­
tiendo adem ás artículos del R eglam ento de 24 de Mayo de 1878. 
tan term inantes com o el lo r  y 104, que no consienten dudas sobre 
el ¡tarticular, ¡jues están redactados en vista del art. 71 de la ley, y 
tienen el carácter de interpretación auténtica. L a  segunda ó sea la 
concesión del tranvía, está regulada por los artículos 73 á  75 de la 
ley citada, y com o en estos tres artículos se tra ta  exclusivamente de 
la concesión, a l prescribir el 75 que cuando los tranvías sean pura­
m ente urbano? habrá de preceder á  la  concesión, que com pete al 
Ayuntam iento, la aprobación del Ministerio de la Gobernación, éste 
precepto tiene que entenderse en el sentido que el Ayuntam iento 
no puede conceder el tranvía sin que el Mini.sterio haya prestado 
su conform idad al expediente instruido.

No existe, pues, i  juicio de la Sección, oposición alguna entre la 
ley y R eglam ento de ferrocarriles, y el Ayuntam iento de M adrid ha 
procedido legalm ente á  elevar el actual expediente a l Ministerio 
para los fines relacionados.

Además, si el Ministerio halla defectos en ei plano aprobado 
por el G obernador, siempre puede usar el recurso de no acceder á 
la aprobación indicada en el art. 75 de la  ley.

Respecto del hecho de haber aprobado provisionalm ente el Go­
bernador el proyecto de recorrido del tranvía, observa el Ministerio 
que esa aprobación jjrovisional no está autorizada en la ley, y que, 
por tanto, la  aprobación del proyecto debe tener el carácter definí-
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tivo, sin perjuicio de lo convenido entre el Ayuntam iento y  el con 
cesionario acerca de \’ariaciones posibles en las alineaciones y ra­
santes de las calles del Ensanche. L a Sección halla bueno este p a­
recer, por cuanto  que la  resolución del G obernador, más que error 
de fondo entraña error de concepto, pues es evidente que al usarse 
en aquella frase aprobación provisional del proyecto, se quiso aludir 
á  que la  aprobación se hacía bajo la condición de que el concesio­
nario estaba obligado á modificar el recorrido del tranvía en arm o­
nía con las alineaciones futuras que estableciera d  Ayuntam iento 
en las calles del Ensanche y extrarradio, condición com prendida en 
el art. 25 dei pliego de condiciones de la subasta.

En resumen: la  Sección entiende que dvbe aprobarse el expe­
diente del tranvía solicitado por 1) Jesiís Avilés, elevado á  ese Mi­
nisterio por el Ayuntam iento, y autorizar á  éste, de acuerdo con el 
artículo 75 de la ley de Ferrocarriles, para que conceda la obra al 
adjudicatario del remate.

Y  considerando que con ocasión de dudas resi>er.to á  la recta 
aplicación del art. 75 de la  ley de Ferrocarriles, se pidió por este 
Ministerio dictam en al Consejo de Estado en pleno, quien, con 
fecha 20 de Abril próximo pasado, lo emitió expresando que la apro­
bación de los proyectos de tranvías puram ente urbanos, ó (¡iie hubie­
ran de establecerse en caminos vecinales, era de la incumiicncia de 
los G obernadores civiles, y que respecto ele los tranvías urbanos, 
una vez aprobado el proyecto jjor el G obernador y acordadas por el 
A yuntam iento las b a p  de concesión, deb ía elevarse' el cxi>edienie 
á  este Ministerio para que el mismo, exam inando el plano aprobado 
y las condiciones acordadas, autorizase al .Ayuntamiento ¡¡ara efec­
tuar la subasta y hacer la concesión, y de acuerdo con el m enciona­
do dictam en se dictó por este deiíartam cnto la  R eal orden de g do 
Mayo actual, publicándose esta resolución en la Gareta d  M a d n d  
e! d ía  18 del presente mes.

Considerando que el preinserto dictam en se halla  en arm onía 
con la anteriorm ente citada dis)iosición y ajtistada en un lodo á  la 
in teipreiación que se d á  en a<iuélla Real orden al art. 75 de la ley 
de Ferrocarriles.

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nom bre la R kina R egente del 
Reino, ha tenido á  bien resolver, de conform idad con lo propuesto 
por la  Sección de G obernación y Fom ento del Consejo de Estado en 
el ¡.reinserto dictam en, aprobando el expediente y autorizando al 
A yuntam iento de esta capital para que conceda la obra al adjudica­
tario del remate.
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T)e Real orden lo digo á  V. E. para su conocim iento y  demás 
efectos.

L o  que tengo el honor de trasladar á  V. E. para su conocim ien­
to, el de esa Excm a. C orj»ración  M unicipal y dem ás efectos, con 
remisión del expediente de referencia.

Dios guarde á  V. E, muchos años.— M adrid 28 de Mayo 
de 1892. —7?/ M arqués de Bogaraya.--% s. A lcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntam iento de esta Corte.

21.0 Q ue enterado el Excmo. Ayuntam iento en sesión de i.u  de 
Junio próximo pasado de la R eal orden que acaba d e  insertarse, y 
dada cuenta en Comisión cuarta, pasó el expediente á  inform e del 
Ingeniero Director de V ías públicas, previo cuyo inform e, aquella 
Comisión propuso al .Ayuntamiento lo que aparece del dictam en que 
á  la letra dice asi:

Excmo. Sr.; E n  sesión de t.'> de Junio del corriente afio, se 
enteró V. E. de la R eal orden fecha 19 de Mayo por la cual S, M. el 
Rhv (Q  D. G.), y en su nom bre la R e in a  Regente del Reino, ha 
tenido á  bien aprobar, de conform idad con lo propuesto por el Con­
sejo de Estado, e! proyecto de tranvía de tracción anima!, que par­
tiendo d d  barrio de Salam anca de esta Córte, recorra los de la 
Guindalera y Prosperidad, autorizando al A yuntam iento de esta 
Capital para que conceda la  obra al adjudicatario del rem ate don 
Jesús Avilés y Santam aría.

D urante el tiem po en que el expresado proyecto se tram itaba 
por el Ministerio, solicitó el Sr, .Aviles una variación en el trazado 
de la \¡a, y  pedido informe al Sr. Ingeniero d e  V ías públicas con 
remisión de! expediente general aprobado, manifiesta;

Q ue estando en e! curso de ejecución las obras de la calle de 
Cartagena, no ha lugar á la variación que se pide, debiéndose llevar 
el trazado por las calles de Alonso H eredia, P ilar y México hasta 
su encuentro con la de Cartagena, y una vez llevada á  efecto la ur­
banización de la de José Rincón, debe obligarse al concesionario á 
colocar la vía por dicha calle, desde la prolongación de Don Diego 
de León hasta ia de Cartagena, sirviéndose de este m odo los intere­
ses, tanto  de la Com pañía como del vecindario. Conforme esta Co­
m isión con lo inform ado en el anterior particular, considera llegado 
el caso de que el Excmo. Ayuntam iento haga uso de la autoriza­
ción determ inada en la  Real orden de 19 de Mayo y dem ás dispo­
siciones vigentes; y en su virtud los que suscriben tienen la honra 
de proponer á  V, E. acuerde la concesión de la obra al adjudica­
tario del reraaU', con arreglo al pliego de condiciones especiales,
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elevando dicha concesión A escritura pública, para que verificado el 
replanteo por el Sr. Ingeniero de V ías públicas municipales, pueda 
dar principio la  obra referida. —V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

M adrid 24 de Noviem bre de i892.---Juan R incón y  Sanz.— 
Benito Alderete. —Julián  Ro.dríguez de Celis.—M anuel Salvador.— 
José G ayo.—T odas con rúbrica.

22.V Q ue el Excmo. Ayuntam iento en sesión pública ordinaria 
de 2 de D iciem bie de 1892, acordó en un todo conforme con lo 
lirojiuesto por la ComisiOn en el precedente dictam en, y á  cuyo 
acuerdo prestó su conform idad D. Jesús Aviles en 15 del propio 
mes, dándose conocim iento de d icha resolución a l Sr. Ingeniero 
D irector de V ías públicas en la  m ism a fecha.

Q ue llegado el caro de llevar á  efecto el correspondiente con­
trato, el Excm o. Sr. D. M anuel M ariátegui y Vinyalls, Conde de 
San Bernardo, en nom bre y  representación de la villa de M adrid, y 
D. Jesús Aviles y  Santanjaría, por su propio derecho, otorgan la 
presente escritura, con sujeción á  todas y cada una de las condicio 
nes contenidas en el pliego correspondiente, que á  continuación se 
inserta, y á  la letra dice así;
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Pliego de condiciones especiales reformado, según lo acordado p o r el 
Excm o. Ayuntamiento en sesión de j  de Ju n io  de i8 g i ,  pa ra  la 
subasta pública, que. con arreglo á la  ley general de Ferrocarriles 
y  su  Reglamento vigente, celebra el Excm o. Ayuntamiento úe M a­
drid, p a ra  la concesión de un tranvía urbana, desde el barrio de 
Salam anca d los de ¡a Guindalera y Prosperidad.

A rtículo i.°  E l concesionario se obliga á  ejecutar de su cuenta 
y sin ninguna clase de subvención, todas las obras necesarias para 
el com pleto establecim iento de un tranvía, que, partiendo dcl ex­
trem o de la calle de Serrano en la  proxim idad de la Estación del 
tranvía de Salam anca, term ine en el punto que se señala de la caire- 
te ra  de H ortaleza, siguiendo el itinerario que se m arca en el p ro­
yecto presentado por D. Jesús Avilés y aprobado por la  Supe­
rioridad.

A rt, 2.P Es d{ cuenta del concesionario ejecutar todas aquellas 
obras que, á  consecuencia de! establecimiento de la  nueva vía, exija 
el em pedrado y afirmado de la calle en la parte que Ocupa la línea,
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para qiie éste quede en las condiciones de viabilidad que debe satis­
facer. Es asimismo de cuenta del concesionario ejecutar i'. abonar á 
quien corresponda, todos los m ateriales, labores y  obras aparentes 
ó subterráneas, ya pertenezcan al Estado, á  ia Provincia, al M uni­
cipio, al Patrim onio, á  las Em presas ó á  los particulares, que por el 
establecim iento de la nueva vfa sea necesario- reparar, modificar 
cam biar de trayecto, ó colocar á  m ayor profundidad de la que tu ­
vieran en la actualidad.

Art. 3.» Las obras se llevarán á cabo interceptando lo  menos 
posible el tránsito público, para lo cual el concesionario se sujetará 
en el orden de los trabajos á  las prescripciones que con este objeto 
•se le designen por la Dirección de la V ía pública. Se evitará en 
cuanto sea posible la superposición del tranvía á  los conductos y 
aparatos subterráneos de la  tubería del agua y  del gas que discu­
rran por las cailt s.

Art. 4.» El perfil transversal de las calles, en la parte ocupada 
por el tranvía, se establecerá en su form a prim itiva y no podrá ha 
curse alteración alguna sin obtener antes el oportuno consentí 
míenlo.

A rt. 5.V E n las vías que tuvieren pavim ento, em pedrado ó afir­
mado. se repondrá éste una vez sentada la vía, volviendo á  em plear 
los mismos materiales levantados en la zona que ocupe el tranvía ú 
otros de igual clase,

Si conviniera cam biar el sistema de afirm ado de la vfa pública 
al establecer el tranvía, se colocarán al lado de los nuevos materia- 
les por cuenta de la M unicipalidad, siendo de ia  del concesionario 
su colocación de la m anera que se le designe, pero si la variación 
se hiciese estando explotándose el tranvía, entonces la obra será de 
cuerna del Municipio.

En los trayectos del trazado del tranvia donde no hay vías u r­
banas, será de cuenta del concesionario el verificar todas ias opera­
ciones de explanación y afirmado necesarias para urbanizarlas en 
la parte que ocupe la vía, una vez aprobado por el Ayuntam iento 
el proyecto detallado que presentará dicho concesionario en tiempo 
oportuno.

Art, 6.0 T oda modificación en las rasantes en la vía pública, 
ya sea propuesta por el concesionario ó im puesta por el M unici­
pio, que pueda afectar las condiciones actuales de viabilidad será 
objeto de un proyecto especial, que formará respectivam ente eí con- 
ce.sionano ó ia Dirección facultativa, y no podrá llevarse á  ejecu- 
ción hasta que haya sido aprobado por el Ayuntam iento, en cuyo

3
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caso es obligatoria la,construcción por el concesionario sin derecho 
ó reclamación.

Art. 7." Cuando sea preciso establecer cruzamientos ó aparta­
deros en las vías ó colocar en ciertos puntos doble vía para que los 
coches puedan marchar en opuesta dirección, se presentará un dibujo 
acotado, que demuestre la manera cómo se ha de verificar, sin cuyo 
requisito no podrá replantearse por la Dirección facultativa.

Art. 8.0 No se ejecutará alteración alguna en la zona de la calle 
que haya de ocupar el tranvía, sin que. antes haya sido demarcado 
el emplazamiento en el mismo terreno.

Art 9 ° La inspección facultativa de las obras, tanto en la parte 
uue pueda afectar á la vía ordinaria, como a! establecimiento del 
tranvía corresponde á la Dirección facultativa de las Vías públicas.

Art. 10. El replanteo de la vía en cada calle ó paseo se hará 
según establece el articulo anterior, y el concesionario avisará con 
oportunidad, señalando los sitios donde esté dispuesto para empe­

zar las obras.
Art. I I .  Todas las obras que deban hacerse en el suelo y sub­

suelo de la vía pública d consecuencia de las del tranvía, serán 
como queda dicho, de cuenta exclusivamente d d  concesionario, el 
cual se sujetará en la ejecución á las prescripciones que se le dicta- 
ren. Además, estará obligado á levantar y sentar de nuevo la vía en 
la extensión que exijan las reparaciones de los servicios muni­

cipales.
Art. 12, S e  e m p le a r á  el sistema de vía Haartusamra, propuesto

en el proyecto y los coches serán del modelo más adecuado al ser­
vicio á que se destinan. Concluidas que sean las «ibras, se recono­
cerán por la Dirección facultativa, con asistencia del concesionario 
O quien le represente, levantándose la correspondiente acta, no pu­
diéndose poner en explotación el iodo ó parte del tranvía sin que 
haya recaído la aprobación municipal.

Alt. 13. Si la vía publica sufriere algún perjuicio respecto á las 
condiciones de viabilidad por culpa del concesionario, éste se halla 
obligado á reparar inmediatamente los daños y desperfectos, y si no 
lo hiciera, el Ayuntamiento, por la vía gubernativa y de apremio sin 
ulterior recurso, podrá embargar los productos de la explotación 
para satisfacer esta necesidad del servido.

Art. 14. E l concesionario situará por ahora el núm ero de esta­
ciones que crea convenientes para el servicio, cuyo em plazam iento 
se señalará sobre el terreno. E n  el interior de la población no hay 
estaciones ni sitios de parada, y si las hubiere, el concesionario las
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establecerá en las plantas bajas de los edificios inm ediatos para no 
ocupar ni dism inuir el área de la viabilidad.

Art. 15. Ei tranvía se dirigirá, por reg la general, por el centro 
de las calles, á  fin de no entorpecer á  los carruajes que a l lado de 
las aceras se hallen detenidos delante d e  las casas, bastando para 
ello que quede libre un ancho m ínim o d e  dos metros entre !a barra 
anterior del carril y el adoquín  de cinta d e  la  acera.

Art. 16. L a concesión se entiende por cincuenta y  cinco afios, 
pasados los cuales, la  vía qued.irá de la propiedad de! Municiiiio y 
en buen estado de explotación, y con el material fijo, móvil y semo­
viente de que se componga.

Art. 17. El concesionario satisfará á  los fondos municipales, 
como retribución del uso que hace de la r ia  publica, la  cantidad 
dé 250 pesetas anuales, pagaderas por trimestres anticipados.

Art. 18. El concesionario entregará á  'os quince días de notifi­
cada la concesión en la T esorería M unicipal, como garan tía  del 
cum plim iento de su contrato, 13.721 pesetas efectivas, ó su equiva­
lente en papel, que perderá sin ulterior recurso, si dentro  de los seis 
meses siguientes á  la fecha de la expresada notificación, no hubiesen 
em pezado las obras, ó si en el térm ino de doce meses, á  contar desde 
la misma fecha, no tuvie.se concluido para la explotación el tranvía.

.Art, 19 El depósito consignado como garantía, no se devolverá 
hasta que term inen todas las obras com prendidas en la conce.sión, ó 
según se estim e por el Ayuntam iento, con arreglo á  lo prescri))to 
en el art. 67 de la ley d e  Obras públicas.

A l t. 20. E n  el caso de que ei concesionario no term inase el tra n ­
vía, o lo dejase sin concluir en el tiempo señalado, ó no cumpliese 
las condiciones contenidas en este pliego, en todo ó en parte, quedará 
caducada la concesión, con pérdida de todas las obras ejecutadas.

Art. 21. Si el concesionario abandonase la  explotación por más 
tiempo de dos meses, el A yuntam iento podrá tam bién declarar ca­
ducada la concesión con los efectos de la condición anterior.

Art. 22. El conceí-ionario nom brará un representante que en 
caso de au.sencia reciba las com unicaciones oficiales que se le diri­
jan, designando al propio tiempo su domicilio.

Si se faltase por el concesionario á  esta condición, 6 su repre­
sentante se hallase ausente del punto de su residencia, será válida 
toda notificación, con ta! que se dejiosite en la Secretaría de! A yun­
tam iento de M adrid.

Si una nueva concesión que pudiera hacer la M unicipalidad to ­
mase parte del citado tranvía de que se trata, satisfará aquélla al

—  19 —

Ayuntamiento de Madrid



concesionario por derechos de peaje 24 milésimas de peseta por ki­
lómetro y cabeza.

Art. 24. L a tarifa de viajeros, será la siguiente; desde la calle de 
Serrano al barrio de la  Guindalera, diez céntim os de peseta, desde 
el barrio de la  G uindalera á  la calle de Cartagena, barrio de la Pros­
peridad, cinco céntim os de peseta, y desde la calle de C artagena al 
extremo de la línea, cinco céntim os de peseta.

Art. 25. E l concesionario se obliga á  conservar la vía afirmada 
ó em pedrada en la zona com prendida entre las barras carriles exte­
riores, más cincuenta centím etros de cada lado, y en caso de tener 
que reponer los materiales, lo hará por su cuenta.

El concesionario no podrá presentar ninguna reclamación por 
los perjuicios que puedan ocasionarle las variaciones que en su pro­
yecto tenga que introducir por las que sufran las calles en que el 
Ayuntam iento haya de hacer las nuevas alineaciones y rasantes.

Art. 26. Si por fuerza m ayor la M unicipalidad se vé obligada a 
ocupar transitoria ó eventualm ente !a vía pública, ó á que ia ocu|)e 
el duefio de alguna finca urbana que requiera obras in gentes ó indis­
pensables, el concesionario del tranvía no tendrá derecho por ello 
á  reclam ar indemnización ))or perjuicios en la explotación.

.Art. 27. El concesionario no tiene derecho á  reclam ación en con­
cepto de daños y perjuicios por los destrozos, deterioros, reparacione.s 
ó cambios que en las obras y labores propias del tran t ía causen los tra ­
bajos nuevos y de reparación ó conservación, que en la superficie ó 
subterráneam ente a! pavim ento de ia vía se ejecuten por cualquiera 
de lós ram os de la Administración Municipal, ó por otras empresas ó 
particulares, que las ejecuten con permiso de la Autoridad com petente.

Art. 2?. En los casos de incendios queda de hecho suspendida 
la circulación por el tranvía dentro  de la  zona de proyección y ma­
niobra de incendio que fije la Autoridad, sin derecho á  indem niza­
ción de ninguna clase, así como tam poco la  tendrá en los que por 
consecuencia de alteración de orden público no pueda circular el 
tranvía por los destrozos ú obstáculos que se hayan ejecutado ó colo­
cado en el tranvía 6 en la vía pública, ni será motivo de reclam a­
ción alguna la  detención é interrupción en el tránsito, á  consecuen­
cia de formaciones, procesiones, rom erías ú otros actos ]iúblicos de 
sem ejante naturaleza.

Art. 29. No podrá cederse el todo ó parte de esta concesión 
sin permiso de la  M unicipalidad.

Art. 30. Lqs gastos de escritura que haya de otorgarse y sus co­
pias, serán de cuenta del concesionario.
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Art. 31. El concesionario adem ás de estas condiciones está obli 
gado á cum plir con todas las prescripciones y  reglam entos d e  Poli­
cía U rbana que están vigentes y con las disposiciones que en ad e­
lante se dictaren para conveniencia del mejor servicio público.

Tales son las condiciones de esta concesión, y  con arreglo á ias 
cuales los señores otorgantes, según intervienen, formalizan la  pre­
sente escritura, que aceptan en todas sus partes, quedando sometido 
D. Jesús Aviles para su observancia y cum plim iento á  los Juzgados 
y T ribunales ordinarios de Madrid.

Así lo dicen y otorgan el Excmo. Sr. D. M anuel M ariátegui y 
Vinyalls, conde de San Bernardo y D. Jesús Avilés y Santam aría, 
siendo testigos instrum entales D. Federico Sobejano y López San 
Román y D. T om ás M aría Ariño, ambos de esta vecindad y sin 
im pedim ento legal que obste á  su testimonio.

Y yo, el Notario, hago constar haber advertido á los señores otor­
gantes y testigos el derecho que tienen por la ley para leer por sí 
mismos esta escritura, y habiéndolo renunciado, lo verifiqué yo el 
Notario á  ruego de todos, en a lta  voz, ratificándose en su contenido 
los señores otorgantes y firm ando todos.

De cuanto queda consignado en el presente instrum ento público 
y del conocim iento de los señores otorgantes, yo el Notario, doy fe, 
y signo, firmo y rubrico. Conde de San B e rn a rd o ,-J , Avilés.- -  
Federico Sobejano. -  T om ás M aría .Ariño, -  Signado. -  Antonio T u  • 
rón .—T odos con rúbrica.

Es prim era copia exacta de su matriz, núm ero cuarenta y seis 
de mi protocolo corriente de instrum entos públicos. L a expido para 
el Excmo. A yuntam iento de esta Corte, en un pliego, clase tercera, 
núm ero cuatro mil nuevecientos treinta y  cinco, y en dieci.seis de la 
décim atercera, núm eros del un millón veinte mil ochocientos diez 
al presente, y la signo, firmo y rubrico en M adrid á  diecisiete de 
Junio de mil ochocientos noventa y tres .— Sobrerrapado — r: pro­
yecto: se: cinco: ro: con: e: n: s — E ntre líneas - de la  L ey .— 
Excma.: Director.— T odo  vale.— E ntre paréntesis -  gam iento de.—  
No vale.— H ay un signo.— A ntonio Turón. -  Rubricado. •

Presentado este docum ento en 22 d e  Junio últim o; se ha satis­
fecho al Tesoro público en el d ía  de hoy, en conceplo de contrata 
por D. Jesús Avilés, doscientas setenta y  nueve pesetas setenta y 
tres céntim os, según carta  de pago, núm . 1.286 de intervención.

M adrid 26 de Septiem bre de 1893.— E l Abogado del Estado, 
Marcelo V ergara.— H ay una rúbrica —Es copia.
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